
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 31 DE OCTUBRE 2018

DECRETO NS 4142

,/Vistos:
/ a) Poc tener que asistir a la capacitación "SEMINARIO ASAMBLEA

GENERAL ORDINARIA DE ESTUDIO Y CAPACITACION" organizado por el Instituto Nacional de Jueces de Policla
Local, a realizarse en Hotel W Santiago, ubicado en Isidora Goyenechea 3000, Las Condes, Región Metropolitana, los
días 08,09 y 10 de noviembre del 2018, viajando en aüón durante la mañana del jueves 08 de noviembre según
Re[erencia N'09714 de Alcalde de fecha 25-10-]018.

./ A¡ Onrio N'5499 del 23-10-20]3, de luzgado de Policía Local a Sr.
Alcalde I.Municipalidad de Lota, Sr. Mauricio Velá-zquez Valenzuela, solicitando la autorización para la participación de
los funcionarios; Sra. Paola Sáez Estay, luez Tit5/ar y Sr. Álvaro Hurtado Espinoza, Secretario Abogado.

/ c) Referencia N"09714 del 25-10-2018, de Alcalde a Administrador
Municipal, autorizando la participación de los 9¡cionarios en la capacitación solicitada.

/ d) Oñcio N"5598 del 31-10-2018, de Juzgado de Policía Local de Lota
a fefe de Personal, informando que el Secretario del tribunal, Sr. Álvaro Hurtado Espinoza, No asistirá a la capacitación
indicada. //e) Correo eleckónico del 05-11-2018 de Encargada de Bienestar a
Secretaria de Instituto Nacional de lueces de Policía Local, adjuntando Ficha de Inscripción, Funcionaria Sra. Paola
Sáez Estay y confirmación de recepción de ficha.

0 Lo dispuesto en el ArL 22 y s¡guientes de la Ley Na 18.883, Estatuto
Administrativo para fu ncionarios municipales.

g) Ley N'19.880, sobre base de los Procedimientos Administrativos
que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

h) D.F.L. Ne 7/Z0OG de Ministerio del Interior, publicado en D.O. el
26.07.2006, que frja texto refundido de la Ley N418.695.-

CONSIDERANDO:
El oncio citado en la letra d) de los vistos del presetrte decreto,

que da cuenta sobre la imposibilidad de asistir al cometido, el funcionario, Secretario Abogado, Sr. Alvaro
Hurtado Espinoza, por las razones de tener que subrogar a la lueza del Tribunal, al no contar con subrogante.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art 12q y las facultadas que me
confiere el Art. 63q todos de la Ley Nq 18.695, 0rgánica Constitucional de Municipalidades.

,DECRETO:
/ f.-OnofNfSt cometido a la funcionaria: sra. Paola Elizabeth Sáez

Estay Juez Juzgado de Policía Local, Grado 5 E.M.R, para asistir a la Capacitación citada en letra a) de
los Vistos. /y' 2.-Por tál motivo páguese gastos de inscripción de $230.000; Viatico
completo por los días 08 y 09 de noviembre del 2018 y viatico parcial del 40%o por el día vibado l0 noviembre del20l8, mas

gastos de raslado de los cuales deberá rend¡r cuenta segúm corresponda.

/
/ 3.-Establecese que la funcionaria se reincorporaran el día lunes 12 de

noviembre a las 8.00 hrs. a.m a sus labores habituales.

/4.-Co.uniqr"""le a la Dirección Administración y Finanzas para la
cancelación del beneficio correspondiente. /
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